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CONVENIO I¡'TER¡NSTTTUCIONAL

EfyfRE rá uilrvERsrDAD f{AcIolAL oe lsurc¡on y t¡ u¡rvERsrrÉ plul
vrlÉnv, pARA rr coopemcrót crenrirrcr v ncnolóerc¡

[¿ Univecidad Nacional de Asunción, con dofitkil¡o efi Avda. España 1098 de la Ciudad
de Asunción, Paraguay, en adelante UNA, representada por su Rector, Prof. Ing. Agr.
Pedro Gerardo Gon¡ález y la Uni\€rsidad Paul Valéry, con domic¡l¡o en Route de
Mende 34199 Montpellier Cedex 5, Francia, en adelante UFr', representada por su
Pres¡dente Jean_Marie Miossec, suscriben el presente Conwnio de Cmperación,
conforme a las s¡guhntes cláusulas y condiciones:

C|¡USUI¡ PRI¡|ER : El obieto princ¡pal del presente Convenio es establecer una
relación interinstitucional entre la UNA y la UPV para la cooperación mutua.

CI¡USUI¡ SEGUIIDA: Ambas instituciones se compromet€n a dar la priortdad
necesaria al desarrollo de Pro)€ctos de Investigac¡dn y Desarrollo Tecnológico en sus
respectivos ámbitos de competenc¡a.

CLAUSUL/A TERCERA: El interc¿mbio de datos, experienc¡as e informaciones
cientificas se realizará en forma ampl¡a y será un compromiso permanente entre la
UNA y la UPV.

CI-AUSULA CUARTA: Las instituciones firmantes de este Convenio s€ @mprometen a
c@perar en las tareas de docencia, ¡n\€stiga€ión y extens¡ón universitana, que
proporc¡onen el ambiente neces¿rio para desarrollar. pmmocionar y o<poner los
alra nces log rados por eia cooperación interin stitucional.

CIAUSUI¡ OUI¡ÍTA: Cualquier aspecto referente a las funciones. obligaciones y/o
responsabilidades entre las partes, que no esté contemplado en el presente Convenio
Interinstitucional, así como dudas de cualquier tipo o d¡ferenc¡as, s€rán def¡nidas a
través de actas complementarias.

CLAUSUI-A SEXTA: El presente convenio no exclulre la firma de acuerdos y con\€n¡os
bilaterales y/o multilaterales entre las Inst¡tuciones que forman parte del mismo y otros
organismos públicos, privados, de la sociedad, nacionales o internacionales, para la
realización de actividades similares y/o complementarias a este acuerdo.

CLAUSUU SÉPTII{A: [a ejecución de las acciones se hará a tr¿ves de acuerdos
específicos o anexos suscritos y aprobados por escrito por los titulares o
repres€ntantes de la UNA y la UPV. Cada acuerdo específico nombrará a un
representante titular y a un representante suplente, quienes oficiarán de nexo entre
ambas instrtuciones parq la plan¡f¡cac¡ón y la coordinacion de las actividades a ser
desa rrol lada s v -" 
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CLAUSUL^ OGÍAYA: B presenE C¡nvenio tiene una duración de cirico (5) años,
desde la fecha de su suscripción, banscurridos los cr¡ales se consideorá reno\,ado
automát¡can€nE por ambas partes por un periÍo equivalente. Este Convenio podrá

ser anulado o rrodificado por Gusas justif¡cadas o po¡ mutuo acuerdo, medianE una
cornunicacjón esoita realizada por cuahuierir de las parEs, con una antelación de
cr¡renta días.

CfAuSfffJA ftlOYEf{A: Toda difer€rrcia qrrc reerlte de la inEryntacián o adicación de
esE C¡nvenio se soludmará por negocjadón dlccta.

En la Ciudad de Agunción, a
en la ciudad de
se finnan en cudro (4)
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m¡sfro tenor y a un solo efedo.
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